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de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo scgundo.-Se autoriza al Im,tituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinndos en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citAda Ley de Con
centración Parcelaria. .

Artículo te1'ce1'o.-1.a adquisición y redist,ribuci6n de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras tünitoriules
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiTán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contonidasen la de Ordenación Rural do veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opon~an al cumplimiento del pre
Slmta Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !'vIiniRtl"o de Agricultlll'F\,
TOMAS ALLENDE Y GARCL\ BAXTER

Dt..'C!?ETO 2150/1972, de 73 de julio. por el que ,~e

deciara de utilidad pública la concentración pal
cetaria de la zona de Tresoran<las-La Borbolla
Santa EtllaUa (OviedoJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofreco la disper
sión parcelaria de la zona de Tresgrandas·La Borbolla-Santa
Eulalia (Oviedo), puestos de manifiesto por los agricultores de
]a misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio
de Agricultura, han motivado la realización por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circun~lancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arregla a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la L(:y de Ordenación Hural de veintisiete de
julio de ~H novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del ConsRlo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecienlos setenta y dos,

DISPONGO,

Arlículo pdmero,-·-Se declara de utilidad pública y de ur~

gl)l1tC ejecucion la concentración parcelaria de la zona de Tres·
grandas·La Borbolla-Santa Eulalia (Oviedo), cuyo perímetro
será, en principio, el del término municipal de Llanes, corres
pondiente a estas tres parroquias, delimitadas de la siguiente
forma: Norte, Sierra Plana de la Borbolla y carretera de La
Franc:, a Los Candainas: Eslf', río Cabra: Sur, río Cabra y si"J
rra de Cueva, y Oeste, pan~quia de Vidiago y' río Do~·edal.
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado bJ del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Inst.ituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas, con el fin de
aportarlas a la concent.ración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; .todo ello en
los casos y con los requisitos y €fect.os determinados en los
párrafos el y dl del articulo diez de la citada Lev de Concen-
tración Parcelaria, -

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por. la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caClOnes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil noveciontos sesenta y ocho.

~rtículo . cuerto, - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de ¡gual o mferior rango se opongan al cumplimiento del pre
s~ntc Decret?, facuItándose al Ministerio de Agricultura para.
dlCt.B;r las dlSP.osiciones complementarias que requiera la eje
CUClOn de lo dlspuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Df'crpto. dado ~n Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ap-icu1turrl.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2151/191'2, de 18 de julio, por el que .,r'
declara de utilidad pública la concentración. par
celal'Ía de la zonrt de Cotambres (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zonh de Colambres (Oviedo), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Naeíonal de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose do dicho cstüdio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecient.os sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesent.a y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primore.-Se declara de utilidad pública y de ur
gent.e ejcf::ución la concentración parcelaria de la zona de Co
lombres (Qviedo). cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte del t.érmino municipal de Colomhres, correspondient.e a
la parroquia del mismo nombre. delimitada de la siguiente for
ma· Norte, carretera nacional de Santander-La Coruñn; Este,
pRrroquié1 de ViIlanueva; Oeste, río Cabra, y Sur, parroquia de
Boquerizo y Vl!Iunueva. Dicho perímetro quedará, en definitiva,
modificado on los casos a que se refiere el apartado bl del ar
ticulo die~ de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo cIio en
los casos y con los requisitos y crertos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo l.ercero.-La adquisición y redistribución de t.ierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifícacio
neoS contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecient.os sesenta y ocho.

Art.ículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Minist.erio de Agricultura para.
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Fl ivfinic,tro de A¡¡yicultura:

TO\fAS ALLENDE y CAHCfA-BAXTER

DF;CHETO 21.52/1972. de 13 de julio, por el que SP
declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Agoncillo (Logroño).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispcr·
sión parcelaria de la zona de Agoncillo (LogroñoJ. puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro·
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren eff la citada Zona, deduciéndose
de dicho estudio la ,conveniencia de llevar a cabo la caneen·
tración parcelaria por razón de ut.ilidad pública.

En su virt.ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
AgoncilJo (Logroñ'o), cuyo perímetro será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre,' delimitada de la si
guiente forma; Norte, río Ebro y términos municipales de Via
na y Mendavia (Navarra): Este, término munícipal de Arrubal
(Logroño): Sur, ténnino municipal· de Murillo de Río Leza (Lo~
groño), y Oesle, término municipal de Logroño. Dicho perÍme·


